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T OT A- L E ·s P ti R 

. Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION mi LOS INGRESOS I 1 
Grupos 

- ·1 
ArtíCUlos 

\ 

" -Pesetas Pesetas' 

. / 

8.° ,INGRESOS PATRIMONULES 

1.° Renta de inmuebles' 

Propiedades cedidal> en rénta ...................... _ ... 
Canon de concesiones. ....... ,; ........ ; ...................... . 

50.000,-
130.000,-
265.000.-Concesiones petrolíferas ...................... : ..•. , ........ ; 

2.0 , otros tngre$í)s 

Unico Vent~ de inmuebles ............ ,. ..................... , ..... ; .. . 10.COO,-

Total del caPítulo octa.vo .. ?: ........ : ........ . 

EE S.ÚM.E N Pé~tas 
" .. í . - .' _. . -

. capitulo ~."-Impuesto.;¡<llreCto.s ... , ... , ... ' .. ,., ......... : ....... ,............... 552.500,- .. 
Capitulo 2."7'-ImpUesto. indireCto .:: ... ; ...... ; ....... ; ......... : ... ~ .... ;........ 6.567.500,-
Ca.¡litulo ·3.~Tasas,setv1ciOs ¡jrestac:los y otr06~ , ........ :.. 3.665.000 .... 
capittüo4.~bvenc1ónes ..... : .•.. ,.; ........ , ................... ; .... : ...... ;...... 42.263.592.08 

• CJapitiJIo S,o..:..:tngI"eS:ls patritnOni¡l1es ." .•. J ............... ............. :,....... '. 455.000.-

Total del .~tpUestode ~esos' ., .... ;., .. :.: .. ;: .......... , .. 53.503.592.08' 

M'¡'NIS' TE'RIO DE HAClvN' DA-~!1959 Y·deacuerdó~nlo.propuestoporla~bdlrecc16n<le~ 
• ••• •••• ' • . ' '. • • • o • ....~ ..' fianza-Primaria Y Qfi~ Mayor,y. con 1~ informes, de. la 

'RÉSOLuciONde la ín~ci6n General de1a':i!:clmt:' 
nfstrtlcl6n del EstadO solJÍ'e delegtÍción áe"facuztadfs en 
'!lo' ltiteroentor.Delegcido • en el Patronato· de Ap¡astas 
Mutuas. 'D~·BenéJ/.CaS. ..' 

, -t! ." 

De.conformfdad con .10 prevenido en el a.partadoS.o del ar- . 
ticuló.22 de.la Ley de· RégÍlIlen' JUridlco . de la Adm1nlstr8etótí: 
del'EstaqO, t~ refU1;ldidóa.probado por DecretO de 26 de julio 
de '1957, y prevIa' Íl.probaclón dél excelentísimo señó;- MiniStro de 
lt8.clenda,.·. .. I . 

Esta. tntervención General. por acuerdQde esta fecha .. ha 
teDidoa bien facultar al IJiterventoM)elegado. en él Patronato 
de Apuesta¡¡ Mutuas Deportlvas Benéficas para que por delegá
c1ón '0 permanente,¡y en. tanto no 'sea. revocada.. en' forma expresa, 
pueda. fiscalizar sin llmitac16n·decu.aotia lo.;¡ gastos que afecten 
al p8go~e.·prem1osa IOS.a.certantes··y a.la distríbuciótl o·psrti- . 
ctPación correspondiente a: los Organi.SmoS interesados en la re- . 
caudáci6n alcanzada en los' concUrsos de· pronóst1cos de cada 
jornada. deportiva.. incluso el 12 por 100 que para los. gastos de 

/ adIrllnlstr~ón tiene' asignado- dicho Patronato.: ' 
f Lb d!go-.'a VV. SS. para su conoclm1ento y efectos. 

Dios guarde a VV~ SS. muchos afios. o .'~ • • • 

_Madrtd,·19 de enero de 196ft-El Interven,gw general, Juan 
Manu.el Rozas. '" " 

Sres. Dliector-Geréñt.!'del Patronato. dI} APUestaS· Mutuas De
portivas BenéfiCas e. Interventor-DelegadQ en. dICho Orga-
nismo. ". . 

11< • • 

, , 

MINISTERIO· 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Subsecretaria compzem~tariade la 
de 1 de diciembre áe1959 sobre exacción aplicable al 
pago de ;fndemniUtCianes por casa-ha"6itaci6n. . 

Ilustrísimo señor: 

Como. complemento de la. Reso1uci6n de esta. SUbsecretaria 
de 1 dé diciembre del afio últtmo, sobre 1á exacción aplicable 
en . el pago de Indemnizaciones por ca&a-habit¡:¡.clón; _ 

Está Subsecretaria.' en uso de la facultad atribUida o por la 
dispoSición final quinta de lá instrucción de' 22 de octubre de 

Secclón de Oontabilidad y. Asesoría. Jurídica <le). DepaTtamentó. 
ha dlSpuesto que Se entienda 'aclarildala Resoluc16n ex:pres$da. . 
en el sentido de que la exacción aplieable en el pago d~. n6mi· 
nas deindemn1zaciooeS por caSá-habitaclón' es; dentro. del ne;. 
creto 1634i1959.·la que apa¡reee' recogida en el número 3 de s.u 
artículo 4.°, consistente en. .el 20 por 100 sobre· 18$ ciUltldades 

. descontlldas como. premio deha}:l1l1taqón, sin qnepueda ej¡;ceder 
éStédel 1. Por 100 nI aumentarse el que enca.da casosevinlera 
efectuando, ségún precept11Sel artículo 15 de la. b;lstrucción .i:l~ 
22 de octubre' de 1959, debiendo. por tanto, cumplimen~rse por 
los Servicios que. apliquen la exacción con cuantasnorInas' ~e 
establecen en 18, Instrucción cltaela referentes a los Habilitados 

. de personal.' .: . . '. ' , . ' 

Lo que comuniCo a V. t para su conoéimientó y: efectos ro. -
rrespondiente;l. 

Dios guáidé' a V. I. muchos áficis. '. 
,Mactrid, 22 &;. ~ero de1960:-E1,Subsecretári9,. J: Maldo-. 

nado.: ' i . 

" nmo.Sr• -Director· genemIde E~ Primat1a. . 

,(O,: '- . • 

O¡RDElf de 29 ae '~bre de- 1959 3Obre.QPlicactón de 
la tasa por examen de lUn"os de texto ,en la Di1'~ón 

, General de' Enseña.nza LabOral: . 

tlustrlsimo sefior: 

'. De conformidad con lo determinadO' en é1 Decreto 1()33/1959; 
de 23 de septiembre, por el que se COliValida la. tasa eorreswn. 

-diente ~ examen, lectura. Yo aprobaCión· de libros de teXto, y 
teniendo en cuenta. la mstrucclón general para la.. convalidación' 
de ~ y exaccIones. pl"\!rtl.fisca1es de 22 de octubre de 1959. o 

Este Ministerio, en desarrollO' dé l¿ estable<:ido' en dicha. nor-
,ma, ha. dispuesto que el procedimiento para la percepción de la 
referida tasa en los servicios correspondientes"a la Dirección 
Qeneral de Ensefianza. Laooral se ajusten a los ténuInos' que .a 
cO'ntinuación se citan: . . ' " 

1.0 Quienes pretendan presentar obras para ~leccl~nar comO' 
te¡¡;tos d~ los' estudios que tiene asu cargo la Dirección General 
~. Ensefianza Laboral harán entrega en la Habilitación General 
del Ministerio de Edué-ación Nacional' de pápel timbrado de 
pagos al Estacto pOr un importe de 450 pesetas, valor estimado 
del décuplo del precio de venta de un libro dedicado a estás 
enseñanza¿;. 

\ 


